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Resumen 
Aquí se aborda en especial la condición socioeducativa de los egresados del colegio que aspiran a 
obtener un grado universitario en un mundo donde se avanza en pocos años desde la expansión pri-
vada hacia la mercantilización, es decir, desde la tendencia de particulares a crear establecimientos 
educativos pagados y con perfiles sociales específicos hacia la inclusión de éstos en la lógica de las 
organizaciones con fines de ganancia, cuyos sostenedores suelen aproximarse o asumir parámetros 
afines al “Consenso de Washington”,2 exacerbando las diferencias socioeducativas. 

Palabras clave: educación en Chile, políticas educativas, financiamientos de la educación media 
superior, superior.

1 Este trabajo es parte del proyecto de investigación sobre El sistema de acreditación de las universidades en 
Chile; su autor es el investigador responsable.
2 El Peterson Institute for International Economics organizó una conferencia en Washington, en noviembre de 
1989, con la participación del complejo político-económico de eua (bm y fmi, funcionarios del gobierno, la 
Reserva Federal y representantes del Congreso de ese país, además de banqueros y expertos del mismo sector). 
John Williamson, miembro de la entidad organizadora, propuso un paper (“What Washington means by Policy 
Economics”) que contenía diez recomendaciones para saneamiento de las economías en crisis de financiamien-
to, especialmente de América Latina, que luego fueron adoptadas como programa general para la región; no 
obstante, más tarde reconoció que no se trataba propiamente de un “consenso”.
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Os postulantes à universidade no Chile. Vicissitudes socioeducativas

Resumo 
Este trabalho aborda principalmente a condição socioeducativa dos formados do colégio (ensino 
médio superior ou bacharelado) que aspiram a obter uma formação  universitária em um mundo no 
qual se avança em poucos anos da expansão privada para a mercantilização, quer dizer, da tendên-
cia de particulares a criar estabelecimentos educativos pagos e com perfis sociais específicos para 
a inclusão destes na lógica das organizações com fins de lucro, cujos sustentadores usualmente se 
aproximam ou assumem parâmetros afins ao “decálogo de Washington” (1990), exacerbando as 
diferenças socioeducativas.

Palavras chave: educação no Chile, políticas educativas, financiamentos do ensino médio supe-
rior, superior. 

Applicants to universities in Chile. Social-educational vicissitudes

Abstract 
The text treats in particular with the social-educational conditions of  college graduates (secondary 
and higher level education or baccalaureate (bachillerato) who aspire to obtain a university degree 
in a world in which in only a few years the private sector has commercialized the sector, i.e. from 
a trend of  the private sector to establish paid educational institutions with a specific social profile 
towards the latter’s inclusion in the organizations in order to obtain profits, and the supporters usua-
lly assume parameters that match the ‘Washington consensus” (1990), exacerbating social-educatio-
nal differences. 

Key words: education in Chile, educational policies, financing of  middle higher education, higher 
education.

Recepción: 23/11/1. Aprobación: 15/5/11.
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Introducción
La misión de la universidad durante la tensión del 
mundo bipolar (1945-1991) es la formación de re-
levos generacionales para la producción de cono-
cimientos y cultura al más alto nivel, de quienes 
se espera su posterior contribución productiva y 
social al país. Los aspirantes a una carrera curri-
cularmente “exclusiva” hoy se hallan inmersos en 
un escenario de cambio y crisis de financiamien-
to de la universidad pública, pero de manifiesto 
crecimiento, diversificación y expansión del sec-
tor privado, cuyas expectativas de hecho cambian 
la noción y el sentido de la educación superior 
del siglo xx. Esta transformación se funda en un 
marco político-jurídico en el que el Estado aligera 
el lastre burocrático, asume un papel subsidiario 
y comparte con organismos autónomos y perso-
nas morales las responsabilidades sobre el servicio 
educativo. Con el traspaso de las responsabilida-
des administrativas del Ministerio de Educación 
(mineduc) a las municipalidades3, se crea una 
red comunal de colegios públicos, particulares 
subsidiados y particulares pagados, responsable 
de la atención en las localidades, cuyos objetivos 
son la descentralización administrativa de los 
planteles escolares por razones financieras, de 
simplificación burocrática, mayor participación 
social y mejoramiento cualitativo del servicio. 
En los hechos, sin embargo, esta medida empal-
ma con la organización estamental de la sociedad 
chilena y contribuye a la distribución inequitativa 
de oportunidades educativas.

La Prueba de Selección Universitaria (psu) es 
un instrumento técnico utilizado para medir el 
“rendimiento”4 de los postulantes en la enseñanza 
media (em), basado en el promedio de notas de 

1° a 4° años del ciclo, y sus conocimientos sobre 
los contenidos programáticos del mismo, a fin de 
controlar, garantizar y mejorar la educación supe-
rior. Las universidades, on base en los resultados 
de la psu, seleccionan cada año a los postulantes 
que han tenido los mejores desempeños en el co-
legio y los mejores puntajes por conocimientos en 
la prueba; sin embargo, este instrumento, aunque 
técnicamente confiable según los estudios realiza-
dos (demre, 2010), evidencia sesgos socioedu-
cativos importantes que el público en general no 
suele analizar. Al ponderar sólo los aspectos cog-
nitivos del currículo de em, la psu desconoce el 
desarrollo intelectual, de aptitudes y habilidades 
creativas de los jóvenes interesados en iniciar una 
carrera e ignora también, sobre todo, las condi-
ciones sociales, educativas y culturales en que se 
aplica la medición, exacerbando las diferencias. 
Pablo Eguiguren y Sebastián Soto sostienen que 
“Después de siete versiones de la medición, es 
posible afirmar que la psu como herramienta de 
selección ha sido perjudicial para los alumnos 
provenientes de los sectores más desposeídos, au-
mentando aún más las diferencias en relación a 
quienes pertenecen a los sectores acomodados” 
(Eguiguren y Soto, 2010: 15). 

Los aspirantes 
¿Quiénes son los estudiantes potenciales de la 
universidad en Chile? ¿Cómo son seleccionados? 
¿Qué resultados obtienen en los procesos de se-
lección? ¿Qué ocurre al ser admitidos en la uni-
versidad? Estas preguntas —que emanan de un 
proceso de transformaciones imperativo— nos re-
miten a los efectos de las políticas educativas en el 
país, en un momento en que se requiere saber qué 

3 Subdivisiones político-administrativas, consideradas corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, encargadas de la administración de una comuna o un conjunto de comunas. La comuna es la unidad terri-
torial en que se divide la provincia para efectos de su administración local.
4 Se usa en economía para referirse a una proporción entre el resultado y los medios invertidos.
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está sucediendo con la educación de los jóvenes y 
cuál es el papel de las instituciones de educación 
superior (ies) en la sociedad actual. El propósito 
de imaginar el porvenir de la sociedad chilena ha 
sido un motivo consistente para explicar el cam-
bio estructural y las innovaciones de la posmoder-
nidad, pero no deja de ser un motivo paradójico. 
El futuro en el que pensamos, como propone Tom 
Abeles, suele ser “una historia que nos contamos 
a nosotros mismos sobre el presente” (Abeles, 
2003: 107).

Construcción política de la educación 
Chile tiene una población actual estimada en 17 
millones de habitantes, 5 distribuidos en 15 regio-
nes geopolíticas, 54 provincias y 375 municipios 
con alcaldías, ayuntamientos y municipalidades 
que configuran un mapa sociopolítico y económi-
co heterogéneo y contrastante, una suerte de calei-
doscopio humano y territorial.

La sociedad chilena está organizada en forma 
de pirámide estamental; se basa en capas o estra-
tificaciones sociales y culturales bien delimitadas, 
en las que la educación suele ser un factor dinámi-
co sólo dentro de cada estamento. Esto quiere de-
cir que las aspiraciones de los individuos a mejorar 
su calidad de vida por este medio están acotadas, 
por lo común, por su pertenencia a un estrato so-
cioeconómico determinado. En este marco, las re-
laciones se hacen más exclusivas a medida que se 
aproximan al vértice de la pirámide.

Las políticas que delinean el sistema educati-
vo del país desde fines del siglo pasado son bá-
sicamente la descentralización municipal de la 
enseñanza pública obligatoria, el subsidio a los 
tres niveles educativos y la privatización del nivel 
superior. Aquí nos proponemos demostrar el em-
bone de este sistema con el andamiaje social.

La municipalización
La municipalización o descentralización de los 
niveles básico y medio, enmarcada por la libertad 
de enseñanza y el derecho a este servicio, asegu-
rados por la Reforma Política de 1980, incentiva 
el aumento de la escolaridad y la diversidad de 
la oferta, cuyos efectos colaterales se fundan en 
la experiencia educativa previa y la extracción so-
cioeconómica de los estudiantes; ambos fenóme-
nos, el incremento de la demanda y la diversidad 
de la oferta, se vinculan de hecho con la privati-
zación universitaria y la selectividad de la oferta.

El sistema chileno comprende cuatro niveles de 
enseñanza: el preescolar, el básico (8 años), el me-
dio (4 años) y el superior (4.5-6 años). Los niveles 
básico y medio son oficialmente obligatorios y 
dependen de una administración descentralizada 
y mixta, conducida por el Estado y operada por 
los sostenedores municipales y privados locales. 
Por medio de la delegación de funciones, cada 
municipalidad recibe el poder administrativo y la 
competencia moral o jurídica para satisfacer los 
intereses generales de su comunidad, más el gas-
to comprometido por el Estado, a cambio de res-
ponsabilizarse de la dirección administrativa, la 
titularidad económica, las contrataciones labora-
les, los insumos y los servicios en su demarcación 
geográfica. 

El sistema y su funcionamiento
La municipalización educativa se implanta duran-
te el régimen militar y es impulsada por los sucesi-
vos titulares del Banco Central y de los ministerios 
de Economía, Hacienda, Minería y la Oficina de 
Planeación Nacional (odeplan). Obedece a la 
llamada política económica de shock, cuyas medi-
das principales son la reducción drástica del gasto 
fiscal, la reestructuración del aparato de Estado 

5 El censo poblacional más reciente data de 1992. La ex presidenta Michel Bachelet, en una de sus últimas intervenciones públi-
cas, mencionó que Chile tenía aproximadamente 17 millones de habitantes.
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y el control estricto de la gestión presupuestaria. 
La municipalización —según la propuesta reci-
clada de la escuela de Chicago— consiste en una 
descentralización de la administración con fines 
principalmente de control financiero y minimi-
zación burocrática, basada en el subsidio educa-
tivo proporcional a la población escolar de cada 
establecimiento y encaminada a la privatización 
más extensa posible y, por ende, se puede decir, 
a la reducción inversamente proporcional del fi-
nanciamiento público. Lo contraproducente de 
esta medida, que pasa por diferentes momentos 
de la situación económica de Chile, es que prác-
ticamente se comporta como un factor de alta 
dispersión e inequidad socioeducativa, según se 
demostrará más adelante.

La municipalización escolar sucede con lentitud 
hasta consolidarse como sistema, aunque admite 
modificaciones posteriores. Las cuatro primeras 
etapas, según Osvaldo Larrañaga, obedecen a 
los momentos de bonanza, crisis y recuperación 
económica del país, y el posterior intento, duran-
te la concertación democrática, de contrarrestar 
los efectos sociales extremos (véase Larrañaga, 
1995) de las políticas neoliberales. Entre 1980 y 
1981, se descentraliza a los primeros municipios, 
se valora la subvención escolar para operación de 
los establecimientos y se induce a los profesores 
a cambiar de régimen laboral mediante la indem-
nización por renuncia a la calidad de empleado 
público. En el periodo de crisis, entre 1982 y 1986, 
se reduce el gasto fiscal en programas públicos, 
se transfieren recursos extraordinarios para finan-
ciamiento del déficit, se paga salario suplementa-
rio a profesores, se prohíbe a los sostenedores el 
despido de empleados y se suspende el permiso 
para ingreso de nuevas escuelas privadas al siste-
ma, a fin de evitar mayor competencia. Cuando 
se recupera la economía, entre 1997 y 1999, so-
breviene el impulso decisivo, se da término a la 
trasferencia de establecimientos a los municipios, 

de recursos extraordinarios a éstos e igualmente 
a las restricciones de incorporación de nuevas es-
cuelas y el despido de profesores. En un intento 
reivindicativo del gasto en los sectores sociales 
más necesitados, entre 1990 y 1993, se refuerza la 
educación subvencionada por medio del progra-
ma para Mejoramiento de la Calidad Educativa 
(mece) y otro destinado a apoyar a las escuelas 
pobres del país (P 9000), se promulga el Estatuto 
Docente para reivindicación de los profesores y la 
Ley de Financiamiento Compartido, consistente 
en donaciones complementarias de empresas, con 
la consecuente reducción de impuestos, y aporta-
ciones de familiares de los estudiantes, entre otras 
medidas. Posteriormente, entre 2006 y 2011, ma-
dura la conciencia social de los estudiantes y és-
tos, en forma espontánea, ponen en evidencia la 
inequidad del sistema privatizado: los jóvenes de 
alguna manera saben que la educación pública es 
el soporte de la cohesión social y la privada, de la 
segregación social.

Al descentralizar la educación, el Estado se 
reserva las funciones normativa, evaluativa, su-
pervisora, subsidiaria, de apoyo técnico, control 
y subsidio escolar a determinados tipos de esta-
blecimientos. La aportación oficial se destina a 
infraestructura, textos, materiales didácticos y 
programas de servicio al estudiante, tales como 
el reforzamiento educativo, la pro-retención, la 
atención a la población desertora y la educación 
preferencial.

Los sostenedores escolares, en cambio, de-
ben gestionar, organizar y hacer funcionar sus 
establecimientos en forma autónoma, según sus 
proyectos educativos, sujetos a los ordenamien-
tos del Estado, con el propósito de dar cobertura 
a la demanda de los residentes en la comuna y 
proporcionar información amplia, transparente 
y abierta a todos los ciudadanos, incluyendo los 
resultados académicos y los asuntos contables de 
sus establecimientos.
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Los principios del sistema establecen que la 
educación debe estar al alcance de todas las per-
sonas; impartirse con calidad y equidad; ser so-
cial, étnica, religiosa, económica y culturalmente 
incluyente; además debe reconocer y valorar a los 
alumnos en su especificidad cultural y originaria, 
considerando su lengua, cosmovisión e historia. 
Por mandato, la enseñanza básica (eb) y la en-
señanza media (em) públicas son gratuitas (Ley 
General de Educación (lge) 20.370, Art. 3), a 
pesar de que este segundo ciclo cuenta con esta-
blecimientos particulares subvencionados y parti-
culares autónomos.

La municipalización educativa es —para em-
plear un tropo— una descolocación, un salto del 
Estado desde su responsabilidad sobre el bienes-
tar social a su participación como subsidiario del 
sistema, figura que lo aligera administrativa y fi-
nancieramente. Comienza a operar, en 1980, en 
la eb, con el fin de “mejorar la eficiencia de la 
provisión de servicios”, aunque en 1975-1976 ya 
se pretendía hacer una delegación progresiva de la 
educación escolar a manos de las comunas, uni-
dades geográficas y políticas de cada región, con 
la reserva del control oficial sobre los contenidos 
de la enseñanza y la exclusión de toda posibilidad 
de planes de estudio alternativos de los estable-
cimientos escolares, a fin de evitar su “politiza-
ción”. Además de autonomizar la administración 
local, se persigue incrementar la participación y 
el control de la comunidad sobre la enseñanza, y 
producir un mejoramiento cualitativo de ésta. La 
transferencia tiene como base la disposición de la 
carta fundamental: “Las municipalidades gozarán 
de autonomía para la administración de sus finan-
zas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá 
asignarles recursos para atender sus gastos, sin 
perjuicio de los ingresos que directamente se les 
confiera por la ley o se les otorguen por los gobier-
nos regionales respectivos” (Constitución Política 
de 1980 (cp), Art. 122). Los recursos centrales son 

destinados al financiamiento de infraestructura y 
el equipamiento escolar. Además, la ley orgánica 
constitucional incorpora un vaso comunicante en-
tre las administraciones locales, el Fondo Común 
Municipal (fcm), cuya función es servir como 
“Mecanismo de redistribución solidaria de los in-
gresos propios entre las municipalidades del país” 
(cp, Art. 122). La eb se imparte en tres categorías 
de escuelas en el país: 1) las focalizadas; 2) las ru-
rales multigrado (hasta 8°), y 3) las rurales completas 
aisladas (hasta 6°). Los estudiantes que concurren 
a estas últimas escuelas y desean ingresar a la em, 
deben desplazarse hasta los lugares con dotación 
escolar completa, fuera de sus localidades.

No obstante, pese a los propósitos formales del 
sistema, el gobierno reconoce en 2008 las dificul-
tades de desarrollo que ocasionan la diversidad y 
la dispersión geográfica de los establecimientos 
municipalizados de eb y, por medio de la Ley de 
Subvención Escolar Preferencial, destina recursos 
compensatorios a cerca de 6 800 unidades de este 
nivel; el 57% son escuelas rurales (mineduc, 
2009) y sus contenidos programáticos tienen una 
misión formativa asociada a la vida cotidiana de 
la comunidad.

La em, el ciclo siguiente, comprende cuatro 
modalidades o tipos de establecimientos: 1) los 
municipales o subvencionados gratuitos, donde el pago 
de derechos por escolaridad es voluntario, éstos 
pueden ser administrados por municipalidades o 
corporaciones municipales, o bien por personas 
naturales o jurídicas de carácter privado; 2) los 
subvencionados con financiamiento compartido, cuyo 
cobro mensual es limitado, su pago también es 
voluntario, se mantienen con subvención del Es-
tado y aportes económicos solidarios de corpora-
ciones privadas y de los padres y apoderados; son 
administrados por personas naturales o jurídicas 
de carácter privado, municipalidades o por cor-
poraciones municipales; 3) los de administración 
delegada, que pueden cobrar un máximo limitado 
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oficialmente, su pago es igualmente voluntario; 
son establecimientos de enseñanza técnico-profe-
sional, de propiedad del Estado, financiados por 
convenios de administración suscritos con entida-
des de derecho privado, vinculadas a la empresa o 
la industria, y 4) los particulares pagados, sin res-
tricciones en el monto del cobro por la escolaridad, 
regidos por contratos privados. Estas modalidades 
tienen por finalidad que los egresados prosigan 
los estudios superiores (función propedéutica), o 
bien, se incorporen a la vida económicamente ac-
tiva (función laboral). Los adolescentes chilenos, 
un grupo históricamente vulnerable, en 2007 re-
presentan el 11.4% del total de la población del 
país; el 90.8% de ellos estudia y no trabaja, indi-
cador de alta retención en el sistema escolar, pero 
el 3.9% ni trabaja ni estudia, especialmente en el 
área rural. En América Latina, los estudiantes del 
primero y el segundo ciclos también se integran 
temprano a la vida laboral, en especial, a la eco-
nomía informal.

Control de la gestión presupuestaria 
La delegación de responsabilidades sobre los es-
tablecimientos subvencionados en teoría persigue 
asegurar el acceso educativo amplio y mejorar su 
eficiencia, esto es, la relación proporcional entre 
el costo y la recuperación social de éste. Sin em-
bargo, la cobertura de la educación obligatoria 
no asegura por sí misma la calidad ni la equidad 
que se pretende conseguir; el sistema contiene 
puntos ciegos y deficiencias conocidas en mate-
ria de financiamiento, control de información y 
supervisión.

La descentralización de los primeros ciclos 
se presta, al inicio, para acciones irregulares de 

algunos establecimientos en la medida que el mi-
neduc transfiere la responsabilidad de la gestión 
escolar y el subsidio por alumno a autoridades 
locales, no subordinadas jerárquicamente a esa 
secretaría de Estado, sin controlar el uso y desti-
no final de los fondos públicos. El control directo 
sobre inscripciones y bajas de estudiantes de los 
colegios municipales y particulares subsidiados, 
como también el seguimiento de sus resultados 
pedagógicos, responsabilidades del mineduc, 
no cubren el total de los establecimientos del siste-
ma; se argumenta que la reducción del presupues-
to del Estado en educación implica una reducción 
de la nómina de personal de ese ministerio para 
tales funciones.

El efecto escuela 
Los factores externos al aula, como son la gestión 
institucional, los recursos de los establecimientos, 
la autonomía de éstos o la vulnerabilidad de los 
estudiantes, tienen tanta incidencia en la educa-
ción como la docencia misma. Un estudio enca-
bezado por Juan Pablo Valdivieso afirma que los 
estudiantes de colegios particulares pagados po-
seen mayor preparación previa a la psu que los de 
colegios subvencionados y, a su vez, éstos que los 
egresados de establecimientos municipales. (Val-
divieso et al., 2006).

Por otra parte, se observa que los egresados de 
los colegios municipales tienen mayores dificul-
tades que los egresados de particulares pagados 
no sólo para lograr la continuidad de sus estudios, 
sino además para alcanzar el éxito académico re-
querido por la psu y los resultados profesionales 
deseables. Las municipalidades que agrupan a 
familias con recursos económicos altos y medios 

6 El decil más alto concentra el 40% de los ingresos económicos; y el decil más bajo, sólo el 1 por ciento.
7 La orientación de la em, según el mineduc, es “mejorar la calidad de la educación para todas y todos los jóvenes estudiantes, 
tendiente a alcanzar mejores aprendizajes, expresados en trayectorias educativas que permitan su progreso para la continuidad 
de los estudios y la adecuada inserción social, ciudadana y laboral”.
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altos aventajan a aquellas que concentran a fami-
lias con ingresos medios o bajos, 6 especialmen-
te en la oferta de colegios con misión educativa 
congruente con el currículo, 7 como también en 
dotación pedagógica, equipamiento adecuado, 
nuevas tecnologías, condiciones culturales y cali-
dad en sus procesos y resultados terminales. De 
este modo, las probabilidades de éxito académico 
se asocian en gran medida a la vulnerabilidad o el 
blindaje de las escuelas y las economías familiares.

Si bien la captación en la tasa neta de matrícu-
la en la eb alcanza el 99.6% y en la em el 80.5% 
(mineduc, 1999), el efecto escuela,8 es decir, la 
diferencia patrimonial y de recursos entre las mu-
nicipalidades de una misma provincia y, por ende, 
entre las escuelas de cada una de estas circunscrip-
ciones, o de distintas regiones, impacta fuertemen-
te en la distribución de la calidad educativa y de 
oportunidades de acceso, permanencia y egreso 
de los aspirantes a la universidad. Un indicador 
de esto es la sobrerrepresentación de universitarios 
egresados de colegios particulares pagados en rela-
ción con los egresados de colegios municipalizados 
y particulares subvencionados; sucede que “prác-
ticamente la mitad (45%) de los postulantes que 
obtienen buenos resultados en la psu provienen de 
colegios particulares pagados, y sólo uno de cada 
cinco (21.5%) cursó su enseñanza media en esta-
blecimientos municipales” (cinda, 2010: 16).

La condición socioeconómica y cultural in-
cide también en la permanencia o deserción de 
los estudiantes de la universidad. Una cantidad 
considerable de jóvenes que ingresan tiene escaso 
capital cultural y carece de hábitos y condiciones 
de estudio suficientes para asumir las exigencias 
académicas de la educación superior. “Por lo cual, 
si bien acceden a la universidad son proclives a 
desertar tempranamente” (cinda, 2010: 15). 

Efectos colaterales 
Al transferir la responsabilidad de la gestión es-
colar a las municipalidades, el mineduc crea un 
dispositivo para traspasar los gastos de la educa-
ción a los usuarios. La educación chilena, como 
afirma el informe de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (ocde) y 
el Banco Mundial (bm), “se financia, ante todo, 
con recursos privados distribuidos mediante me-
canismos de mercado” (mineduc, 2009). De 
modo que la finalidad técnica del modelo de des-
centralización se pervierte porque la diferencia 
patrimonial y de recursos económicos, culturales, 
de infraestructura y equipamiento aportados por 
las municipalidades discrimina la distribución de 
la calidad de los servicios según el tipo de centro 
educativo (público, subvencionado o pagado) y, 
por consecuencia, condiciona las oportunidades 
de acceso, permanencia y egreso de los aspirantes 
a un título universitario o un grado académico.

A pesar de los propósitos declarados por las 
autoridades oficiales, la descentralización educa-
tiva contribuye también a la desagregación social, 
los acotamientos territoriales, la dispersión del 
gremio magisterial y mayor asimetría en la cali-
dad entre los colegios municipalizados o particu-
lares subvencionados y los particulares pagados, 
a consecuencia de la inequidad de los recursos 
educativos, que deriva en trayectorias escolares 
inconsecuentes con el espíritu de los derechos ga-
rantizados en la Constitución (lge, Art. 3°).

Un aspecto poco asumido en el medio chileno 
es el carácter geopolítico subyacente a la munici-
palización, es decir, el interés en la relación entre 
la geografía y el poder organizado o, si se prefiere, 
entre el territorio y el dominio. La dispersión, la 
diversidad y la subordinación social vienen apare-
jadas a las necesidades sociales más ingentes; en 

8 Se denomina efecto escuela a las características propias de la escuela a la que se asiste y que inciden diferencialmente en la 
formación de los estudiantes.
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cambio, la concentración, la homogeneidad y el 
poder social se unen en razón del privilegio. El 
Estado chileno, reconociendo las dificultades de 
desarrollo que ocasionan la diversidad y la disper-
sión geográfica de los establecimientos municipa-
lizados, se ve obligado por la Ley de Subvención 
Escolar Preferencial a destinar recursos com-
pensatorios a aproximadamente 6 800 escuelas 
públicas; el 57% son rurales (mineduc) y sus 
contenidos tienen una misión formativa asociada 
a la vida cotidiana de la comunidad, sin embar-
go, aquélla no trasciende como la de los colegios 
pagados que se ubican en las zonas urbanas más 
prósperas o próximos a ellas, cuyos currículos sí 
tienen como objetivo la prosecución de los estu-
dios en los niveles medio y superior.

La territorialidad se presta también para mayor 
segmentación social. Cuando el capital asociado a 
la gestión política ve en determinadas zonas opor-
tunidades de negocio o especialmente afines a sus 
intereses, suele ocupar esos espacios. Por ejemplo, 
en Santiago, esta situación redunda en demar-
caciones geográficas exclusivas y no exclusivas. 
En el oriente de la ciudad se observa una confi-
guración endogámica del primer tipo: la concen-
tración de habitantes que comparten extracción 
social, culto religioso y nivel cultural, que cuentan 
con establecimientos educativos exclusivos (no 
sólo por muy caros, sino también por selectivos) y 
que prácticamente no necesitan transitar fuera del 
territorio donde viven. Allí se ubican las llamadas 
universidades de la “Cota mil” (Felipe Berríos, 
2009); en cambio, las universidades incluyentes, 
algunas de ellas, de diseño curricular sesgado por 
el interés mercantil, se localizan en el plano o en 
el centro de la ciudad, en especial en el “barrio 
universitario”, donde la oferta curricular está 

destinada a una población estudiantil numerosa 
y heterogénea.

Por eso, las preguntas que se suele hacer de 
manera directa a un egresado de em: ¿qué desea 
estudiar?, ¿dónde?, ¿con qué apoyos?, contienen 
cuestiones implícitas formuladas a los padres: ¿de 
qué viven?, ¿dónde viven?, ¿cómo viven? 

La libertad de enseñanza en el contexto de la 
sociedad chilena implica de hecho que ciertas fa-
milias puedan elegir con quiénes quieren que se 
eduquen sus hijos y con quiénes no; en cambio, la 
mayoría de los grupos familiares tienen menores 
posibilidades de elegir los establecimientos y se 
ven en la necesidad de enviar a los suyos a cole-
gios municipalizados o particulares subvenciona-
dos, donde predominan los estándares y no hay 
lugar para la exclusividad.

La municipalización ha propiciado notoriamen-
te la selectividad, el camino a la formación de “aris-
tocracias” académicas y profesionales, toda vez que 
el aseguramiento de determinadas características de 
clase o estamentales antecede a la medición técni-
ca de conocimientos y habilidades de los egresados 
del segundo ciclo, además de condicionar sus po-
sibilidades para continuar su trayectoria educativa. 
El informe de la ocde y el bm La educación supe-
rior en Chile, confirman este efecto cuando, en uno 
de sus párrafos, resumen: “…el sistema de educa-
ción terciario está tan segmentado y el éxito de las 
pruebas de admisión tan ligado a las características 
socioeconómicas, que los estudiantes tienen muy 
diferentes oportunidades académicas y de realizar 
una carrera, dependiendo de su educación secunda-
ria, del nivel de ingresos de sus familias, del género 
y de la ubicación geográfica” (mineduc, 2009).

De ahí que regresamos a la primera pregun-
ta: ¿Quiénes son los egresados de la educación 

9 La Universidad de Chile fue fundada en 1842; sus aportaciones han sido decisivas para la definición de la identidad nacional. 
En la actualidad ocupa un lugar preferente en el ranking de universidades del país y de la región, a pesar de que experimenta una 
crisis sostenida desde hace algunos años por su deficiencia financiera y la amenaza de su privatización.
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secundaria que postulan a la universidad? Según 
el Departamento de Evaluación, Medición y Re-
gistro Educacional (demre), organismo técnico 
de la Universidad de Chile (UCH),9 los egresados 
de establecimientos municipales y particulares sub-
vencionados, cuya población en nivel nacional es 
notoriamente mayor, demandan también en mayor 
cantidad la continuación de sus estudios (89.8%) 
que los egresados de colegios particulares autosu-
ficientes (9.6%), como se observa en el cuadro 1.

Condiciones e instrumentos de 
medición 
¿Cómo se selecciona a los postulantes? La po-
blación potencial de estudiantes universitarios la 
constituyen, en consecuencia, los egresados de las 
tres ramas de la em y de los tres tipos de estable-
cimientos, a quienes se les requiere oficialmente 
haber aprobado ese ciclo (estar en posesión de la 
licencia correspondiente) y obtener resultados fa-
vorables en la Prueba de Selección Universitaria 
(psu). La continuación de sus estudios depende de 
factores técnicos y condiciones socioeducativas.

 
Los factores técnicos 
La intervención de los factores técnicos es la par-
ticipación de la razón instrumental para cálculo, 
refinamiento y validación de los resultados de 
la psu. Desde el punto de vista crítico, la teoría 
moderna convierte el propósito de administrar las 
habilidades humanas y validarlas con indepen-
dencia de factores extraños en absolutización del 

valor de sí misma. La razón instrumental que guía 
a la psu es, en la práctica, una búsqueda casi esté-
tica de valores (puntajes) normalizados con ayuda 
de medidas de tendencia central y de dispersión.

 
Cálculo de las nem 
La medición del éxito académico de los postulan-
tes, previa a la psu, es una operación estadística 
de tendencia central, la “media aritmética” de las 
notas de em (nem). Esta medida se obtiene al 
sumar las calificaciones finales del total de asig-
naturas de los planes de estudio aprobadas por 
el alumno de primero a cuarto año de este ciclo, 
ya ajustado por aproximaciones de sus décimas, 
dividido entre la cantidad de ramos correspon-
dientes. Así se pretende minimizar el peso de los 
extremos máximo y mínimo y distribuirlos ar-
mónicamente en la campana de Gauss. Sin em-
bargo, si en realidad se atiende a la diversidad, 
dispersión y heterogeneidad social y académica 
de las modalidades de em, el valor abstracto 
“promedio” de las nem es un recurso técnico que 
no puede dar cuenta de su razón.

Para la selección y admisión de postulantes a 
las 25 universidades autónomas reunidas en el 
Consejo de Rectores de Universidades Chilenas 
(cruch), el Departamento de Evaluación, Me-
dición y Registro Educacional (demre) emplea 
dos medidas técnicas consecutivas: aplica una ta-
bla de conversión de las nem a puntaje de la psu 
y realiza la conversión compleja de los puntajes 
resultantes de ésta.

Cuadro 1. Inscritos en la psu 2009 según procedencia del establecimiento

Fuente: demre, 2009. 
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La psu 
Esta prueba es un instrumento del Sistema de 
Admisión a las Universidades del cruch, en-
cargado por Acuerdo 76/2002 al demre. Fue 
diseñada para selección y admisión de estudian-
tes interesados en formarse en las universidades 
“tradicionales” o pertenecientes al cruch.10 Su 
finalidad es seleccionar a quienes tienen mayores 
probabilidades de éxito en los estudios superiores, 
en un marco de competitividad.

Pero el alcance de la psu no abarca sólo la 
selección de los aspirantes a las universidades 
autónomas, pertenecientes al cruch; algunas 
privadas también adoptan voluntariamente este 
instrumento público para sus procesos de selec-
ción.11 En algunos casos, son instituciones con 
debilidades técnicas, a las que se les dificulta cons-
truir un instrumento propio sensible y confiable 
para mejorar su oferta en condiciones de alta riva-
lidad interinstitucional; en otros casos, se trata de 
establecimientos que, por falta de visión estratégi-
ca, se resisten a invertir en recursos para asegura-
miento de la calidad educativa, y en otros más, de 
organizaciones con visión de empresa que ven en 
el aprovechamiento de la psu una oportunidad de 
negocio sin costo para sí, cuyo valor agregado es 
el carácter nacional que se le ha dado extraoficial-
mente a la prueba.

Ahora cabe volver a la segunda cuestión: ¿cómo 
se determinan los resultados de este examen? La 
psu es teóricamente una batería de pruebas para 
medir la capacidad de razonamiento y las habili-
dades de los postulantes, basada en los contenidos 

del Plan de Formación General de Lenguaje y 
Comunicación, de Matemáticas (pruebas obli-
gatorias), de Historia y Ciencias Sociales, y de 
Ciencias (pruebas optativas). Se espera que los 
estudiantes que se someten a estos exámenes es-
pecíficos alcancen el máximo puntaje relativo po-
sible en un rango aprobatorio de 450 puntos como 
mínimo y de 850 como máximo.

 
Conversión de puntajes de la psu 
Para determinar el resultado de la prueba y su 
valor para el proceso de admisión a las universi-
dades se emplea un procedimiento sofisticado: 
el dispositivo calificador del mérito del postu-
lante. Este dispositivo procede secuencialmente 
a transformar las nem a puntajes psu; convertir 
el puntaje bruto (pb) conseguido en esta prueba 
a puntaje corregido (pc); convertir éste a puntaje 
estándar (ps) y, finalmente, a calcular el puntaje 
ponderado (pp) por la universidad elegida para la 
aceptación del postulante en una carrera determi-
nada (gráfica 1).

1) La transformación de las nem a puntaje psu 
varía cada año en función de las puntuaciones de 
todos los postulantes que rinden la prueba y es im-
probable que se repitan. La tabla de conversión 
en 2009 muestra leves diferencias en los valores 
máximos relativos asignados a las tres ramas de 
la em: la ponderación es algo más favorable para 
los estudiantes de la rama científico-humanista 
modalidad vespertina (grupo B) desde la nota 
4.0 (mínimo aprobatorio) hasta la 6.5; después la 

10 A las ocho universidades preexistentes a la Reforma Universitaria de 1981 o a las 19 regionales derivas de ellas, se las considera 
académica, administrativa y económicamente autónomas; tienen derecho a regirse por sí mismas en esos tres aspectos, pero en 
conformidad con sus estatutos y las leyes; se las denomina “tradicionales” porque conservan el estatus que históricamente las ha 
favorecido: la protección, el apoyo financiero del Estado.
11 Las universidades heterónomas o particulares fueron creadas a partir de la Reforma de 1981, sobre la base del Art. 5 de la 
Reforma de 1981, que sostiene: “La libertad académica incluye la facultad de abrir, organizar y mantener establecimientos edu-
cacionales, cumpliendo los requisitos establecidos por la ley, y la de buscar y enseñar la verdad conforme con los cánones de la 
razón y los métodos de la ciencia”. Sin embargo, no reciben financiamiento fiscal ni pueden postular a licitaciones de proyectos 
públicos.
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tendencia favorece a los egresados de la científico-
humanista diurna (grupo A) desde la 6.6 hasta la 
7.0 (máximo aprobatorio); y las notas de los estu-
diantes de la rama técnico-profesional (grupo C) 
tienen un valor de conversión relativamente más 
alto o igual a la tipo A desde 4.0 hasta 6.7, pero 
la calificación 7.0 tiene un valor final levemente 
superior para la enseñanza tipo A (cuadro 2). En 
suma, hay leves variaciones y diferencias en la 
ponderación de las nem, pero finalmente la ense-
ñanza media científico-humanista diurna alcanza 
el mayor puntaje máximo relativo. 

 2) El cálculo del puntaje corregido (pc) consis-
te en computar el número de respuestas correctas 
(Rc), menos un cuarto (¼) del número de respues-
tas erradas y omitidas (Re) por el estudiante. La 
fórmula para obtener el resultado corregido es, 
entonces: pc = Rc - ¼ Re. Por ejemplo: Prueba de 
Lenguaje y Comunicación: Rc=70; Re=18. Por 
tanto, el pc es: 70 – 18/4 = 70 – 4.5, menos la 
aproximación a la décima inferior:12 4 = 66. En las 
pruebas restantes se procede de la misma manera 
y se suman los totales para obtener el pc de cada 
postulante.

12 Las fracciones iguales o superiores a 0.75 se aproximan al entero inmediato superior; y las iguales o inferiores a 0.5 lo hacen 
al entero inmediato inferior.

Gráfica 1. Dispositivo calificador del mérito del postulante

Cuadro 2. Puntajes máximos relativos de las nem para la psu 2009 según rama de em 

Fuente: elaborado a partir de demre, 2009.
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3) La media aritmética (500 puntos) y la desvia-
ción estándar (100 puntos) con que se convierte el 
pc a puntaje estándar (ps) son generadas por los 
puntajes alcanzados por el total de los sujetos que 
rinden la psu cada año; de manera que los punta-
jes normalizados no llegan a repetirse.

4) El procedimiento final de selección consiste 
en el cálculo del puntaje ponderado (pp) por cada 
universidad para cada carrera en particular. El pp 
resulta al multiplicar los puntos conseguidos por 
el postulante en las pruebas afines a la carrera de 
su interés por la ponderación establecida por la 
universidad para ingresar a aquélla, expresada en 
tanto por ciento. Depende, pues, del éxito de la 
demanda y la capacidad de la oferta educativa.

 
Las condiciones socioeducativas 
Tanto la mayoría de los egresados de la em como 
de los estudiantes universitarios requieren amorti-
guar el impacto de la inequidad socioeducativa. Se 
observa que “la discriminación se produce desde 
antes de que los estudiantes ingresen a la educación 
superior, en particular en los procesos de selección 
y admisión” (cinda, 2010: 21), pero la merma 
también es significativa una vez que ingresan al ni-
vel más alto de la pirámide educativa. Las diferen-
cias en el capital cultural de los estudiantes, a las 
que nos referimos más arriba, tienen gran peso en 
las posibilidades de continuar estos estudios.

De acuerdo con los derechos garantizados por 
la Constitución (Ley 20.370) y como una forma 
de mitigar los niveles de vulnerabilidad socioedu-
cativa de estos estudiantes, el gobierno diseña y 
aplica políticas públicas ad hoc, hasta donde le 
permite el modelo económico, cuyo alcance es 
paliativo y su forma compensatoria.

El concepto de política pública no tiene una tra-
ducción directa del inglés a las lenguas neolatinas, 
en razón de que su génesis anglosajona no se pres-
ta para tal efecto; el significado estricto del térmi-
no políticas públicas surge y se aplica propiamente 

en Estados Unidos (eua). En nuestro texto, se 
emplea con un sentido estratégico especial para 
decir: lo que el gobierno y el Estado hacen (inclu-
yen) o no hacen (excluyen) para contribuir con los 
objetivos de los poderes de la nación, reafirmar el 
orden social y proponer sus puntos de vista para 
conocimiento y comprensión de los problemas 
públicos en función de evitar conflictos y eludir 
cambios estructurales.

Las prioridades del gobierno dan curso a dis-
tintos programas encargados a la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas (junaeb) o a la co-
ordinación de ésta con organismos afines, con el 
objetivo de becar y prestar otros apoyos a: a) es-
tudiantes de los sectores sociales más vulnerables 
de la población y que cursaron la em en estable-
cimientos educativos municipales y particulares 
subvencionados; b) estudiantes de ascendencia 
indígena, con el propósito de facilitar su acceso 
al sistema educativo; c) escolares en situación 
vulnerable de zonas aisladas de establecimien-
tos educativos reconocidos por el Estado, para la 
integración territorial; d) estudiantes de em con 
riesgo de retiro, matriculados en establecimien-
tos focalizados por el mineduc, para la reten-
ción escolar, a fin de que culminen los 12 años de 
escolaridad obligatoria, y e) egresados de la em, 
modalidad C, para apoyo a la práctica profesional 
durante un año (junaeb).

¿Qué resultados obtienen los postulantes a la 
universidad en la psu? Según estadísticas recien-
tes, las condiciones socioeducativas extreman las 
posiciones de los grupos estamentales de jóvenes 
que postulan a la universidad; el 20% más rico de 
este universo goza de cinco veces más cobertura 
que el segmento más pobre. En un análisis del in-
forme preparado por la ocde y el bm sobre la 
educación superior en Chile, Eguiguren y Soto 
(2010: 16) sostienen: “Luego de siete versiones de 
la medición, es posible afirmar que la psu como 
herramienta de selección ha sido perjudicial para 
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los alumnos provenientes de sectores más despo-
seídos, aumentando aún más las diferencias en 
relación a quienes pertenecen a los sectores más 
acomodados”.

La población de estudiantes que rinden la psu 
abarca un espectro amplio de ingresos familiares 
mensuales (cuadro 3); la distancia entre sus ex-
tremos, medida en tramos (duodeciles), es por lo 
menos 11 veces el ingreso menor.

La agrupación de datos por posicionamiento 
socioeducativo en la psu 2009 muestra que el 
47.7% de todos los resultados se ubica entre los 
450 y los 600 puntos (cuadro 5), rango suficiente 
para aspirar a carreras de prestigio social acep-
table en algunas universidades. Deja ver además 
que el 48.3% de los postulantes ubicados en el 
tramo más bajo de ingresos familiares (T1) ob-
tiene menos de 450 puntos, por tanto, no tiene 

Cuadro 3. Tramos de ingresos familiares mensuales (en dólares eua) de rendidores de la psu 2010

Fuente: Elaborado a partir del cruch, 2010.

Fuente: Elaborado a partir del cruch, 2010.

Cuadro 4. Distribución de puntajes psu 2009 por tramos de ingresos familiares (absolutos)

Fuente: elaborado a partir de demre, 2010.

Cuadro 5. Distribución de puntajes psu 2009 por tramos de ingresos familiares (%)
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Cuadro 6. Porcentajes de rendidores de la psu 2009 con menos de 450 puntos por tramos de 
ingresos familiares

Fuente: Elaborado a partir de demre, 2010.

13 A rgumentaciones tanto a favor como en contra de la educación pública dan por supuesto que ésta es gratuita; en realidad, no 
es así, porque las fuentes de su financiamiento proviene de las tributaciones y otros ingresos públicos.

oportunidad de ingresar al nivel universitario; y 
que sólo el 0.5% de este mismo segmento alcanza 
más de 700 puntos, indicadores de su alta vulne-
rabilidad socioeducativa (cuadro 6). En cambio, 
la situación del tramo socioeconómico más alto 
(T12) es diametralmente opuesta, en el sentido 
de que sólo el 3.6% de los estudiantes no alcanza 
los 450 puntos y que otra parte seis veces mayor 
(21.7%) logra más de 700 en la misma prueba; los 
rendidores con mayores recursos se ubican, en ge-
neral, por encima del promedio y, por esta condi-
ción, se colige, se posicionan mejor para postular 
a las carreras con mayores tasas de retorno y pres-
tigio social. En consecuencia, la distribución pro-
gresiva de los puntajes de la psu 2009 tiende a 
ser directamente proporcional a los ingresos fami-
liares (T1-T12): a mayor solvencia económica del 
grupo familiar, mayor rendimiento del estudiante. 

El rendimiento anual varía, pero aproximada-
mente uno de cada cuatro rendidores de la psu, 
conscientes de las implicaciones socioeconómi-
cas de los estudios superiores, se matricula en la 
formación técnico-profesional (cruch, 2009), 
ofrecida por los institutos profesionales públicos 
y privados, y algunas universidades; su costo es 
menor que el de las licenciaturas. 

El gobierno sostiene que la educación privada 
mejora la calidad de la enseñanza y que la edu-
cación pública “la daña” (Piñera, 2011); 13 esta 
posición apuesta a la diversidad y extensión de 
la cobertura escolar por medio de instituciones 

particulares, pero omite que, primero, la Comisión 
Nacional de Acreditación de Pregrado (cnap),y 
luego, la Comisión Nacional de Acreditación 
(cna), tienen su origen en el marco de la Ley de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Su-
perior (Ley 20.129) para auditar académicamente 
a las instituciones de este nivel, precisamente, a 
partir de la situación insostenible por el zafarran-
cho de negocios de los años ochenta. Entonces, 
sólo es aceptable afirmar que hoy, con la priva-
tización, se compra a mayor precio la calidad 
educativa y que los sectores sociales en situación 
vulnerable, los mayoritarios, no pueden hacerlo. 

En 2009 se observa cierta tendencia a la femini-
zación de la psu. La inscripción femenina alcan-
za el 52.9% y la masculina, el 47.1%; no obstante, 
los resultados favorecen al 28.7% de los hombres 
contra el 25% de las mujeres (demre, 2009). Una 
hipótesis sostiene que se trataría de diferencias 
relativas. Si bien en 2008 el 90.7% de las muje-
res inscritas y el 89.3% de los hombres rinden la 
psu, el porcentaje femenino que obtiene más de 
475 puntos es menor que el masculino; sin embar-
go, las mujeres logran mejores resultados que los 
hombres en el área de lenguaje y éstos lo hacen 
mejor que ellas en el área de matemáticas.

También se postula que las diferencias en el 
rendimiento en la psu tienen más bien una causa 
distinta, asociada a una determinación más cultu-
ral que biológica producto de la experiencia edu-
cativa del alumno.
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Cuadro 7. Inscritos de ambos sexos en la psu

Cuadro 8. Puntajes de ambos sexos mayores a 475 puntos en la psu (%)

Fuente: demre, 2009, Documento 01/09.

Fuente: demre, 2009, Documento 01/09.

De cualquiera manera, la medición del “ren-
dimiento” involucra en forma silenciosa los 
sentimientos de competencia y autoestima del 
estudiante. Se funda en la observación de con-
ductas manifiestas ante estímulos cognitivos y de 
otros tipos que suponen un repertorio acotado 
de respuestas. José Bleger (1968) y otros autores 
sostienen que los procesos de aprendizaje tienen 
en realidad un carácter interno, no visible para el 
ojo, de suerte que las evaluaciones de las conduc-
tas manifiestas comportan un alto grado de opa-
cidad o incertidumbre; hay aspectos y contenidos 
subjetivos que, por razones poco conocidas, no se 
muestran como evidencias ni tampoco se orientan 
necesariamente según patrones preconcebidos. 
Digamos que esperar conductas de aprendizaje 
“típicas” y manifiestas en los estudiantes es apos-
tar a una educación estereotipada, tomada de un 
molde y resistente al cambio.

La psu es, en ese sentido, un instrumento desti-
nado a seleccionar a quienes teóricamente tienen 
mayores probabilidades de éxito educativo en el 

primer nivel de la universidad, pero no a conocer 
las diversas propiedades personales y actividades 
(técnicas, pasos, medios, etcétera) asimiladas por 
los estudiantes para responder a las pruebas de las 
cuatro áreas de conocimiento que la componen; 
por tanto, se requiere un dispositivo confiable que 
devele la opacidad de su medición.

La prueba pone al postulante ante una situación 
inminente para la que aún no tiene todas las pautas 
de respuestas y que vive con relativa desorganización 
mental y ansiedad, relacionadas con sus experiencias 
de vida, sus cualidades individuales, su trayectoria 
educativa y su consistencia familiar. La desorganiza-
ción de sus vivencias corresponde cognitivamente a 
una fase de acomodo intelectual, como la denomi-
na Jean Piaget, en la que el sujeto es movido por la 
necesidad de un cambio cualitativo en su esquema 
de pensamiento. Esta movilización de su estructura 
inteligente puede conducir a una modificación de la 
que ya posee, o bien, a la creación de una nueva para 
él o para otros, y con posterioridad a su posible asimi-
lación y estabilización.
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Ocurre que el postulante experimenta ansiedad 
por su confrontación con lo que sabe y no sabe en 
la prueba y, en consecuencia, cierta inseguridad 
ante las probabilidades de éxito o fracaso, vista 
su historia académica y social. Es el momento 
en que la medición del desempeño le revela su 
confrontación con un fuerte condicionante del so-
porte material y social de su vida futura, pero sin 
evidenciar que se trata de una técnica depurada e 
inefable de cómo el poder socioeducativo se hace 
invisible para los ojos de la población y se infiltra 
como factor discriminatorio. La técnica en sí mis-
ma no pervierte la prueba, refina los resultados, 
los precisa, pero sirve para justificar la extensión 
de las diferencias socioeducativas.

Los jóvenes con mejores resultados en la psu, en 
general, ubicados en los tramos de ingresos fami-
liares medios altos y superior (T8-T12), tienen altas 
probabilidades de ser aceptados en la universidad y 
la carrera de su interés, además de la posibilidad de 
obtener un crédito universitario en el caso que pos-
tulen a una institución perteneciente al cruch. 
Quienes alcanzan puntajes apenas aceptables, cuya 
posición socioeducativa se ubica, en general, en 
los tramos bajos y medio (T1- T7), pueden obtener 
apoyos oficiales compensatorios y remediales. Esta 
política ha motivado controversias toda vez que se 
argumenta que el valor agregado de la psu favo-
rece a quienes más tienen, lo que contribuye —se 
enfatiza— a una mayor inequidad social.

La diferencia significativa entre la cantidad de 
los jóvenes inscritos en la psu y los matriculados 
en las universidades (17.96%) se puede explicar 
por razones conocidas. Los postulantes que ob-
tienen los puntajes aprobatorios más bajos suelen 
elegir entre una carrera universitaria alternativa 
(segundas o terceras opciones), una carrera que 
otorgue un título profesional o técnico-superior, 
no el grado académico de licenciatura, reserva-
do por ley sólo para las universidades, mejorar 
el puntaje, por lo que intentan rendir de nuevo la 
prueba o desistirse de los estudios superiores y op-
tar por el trabajo.

Una vez superada la psu y aceptados en una 
carrera, la mayoría de los ingresantes deben recu-
rrir al crédito universitario; en algunos casos, in-
cluso el pago inicial de la matrícula significa un 
gran esfuerzo familiar. Para mantener las becas, 
deben mantener buenos rendimientos.

A las puertas de las universidades 
Después de rendir satisfactoriamente la psu, los 
aspirantes se proponen un destino académico e 
institucional concreto; aquellos que lo solicitan 
son orientados en línea por el demre y pueden 
ensayar sus opciones preferenciales en la web. 
Aunque hayan recibido orientación vocacional y 
profesional en sus colegios, y hayan sido asistidos 
vía internet para la elección de la carrera de su pre-
ferencia, no llegan a tener un concepto anticipado 

Fuente: elaborado a partir de demre, 2010: Estadísticas para 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009.

Cuadro 9. Evolución de la psu 2004-2009
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de universidad en la que recibirán formación du-
rante cuatro y medio, cinco o seis años; ignoran 
que se trata de una organización superior en tran-
sición, aún no enteramente redefinida por la pos-
modernidad, rediseñada y sujeta a correcciones 
según transcurran las experiencias específicas del 
país y se definan con claridad las características de 
la época. La universidad o la organización educa-
tiva superior que lleve su nombre irá haciéndose 
con ellos, modelándose con el hacer, pero lo que 
no se dice es que, de no haber una modificación 
del rumbo que están emprendiendo las universi-
dades —y no se trata de ajustes o rectificaciones 
de errores “organizacionales”, sino de modifica-
ciones estructurales—, su curso y sus efectos se 
orientarán linealmente, apoyados en argumentos 
técnicos, la racionalidad política y los intereses 
económicos, hacia la inserción independiente en 
segmentos del mercado. Los demás aspectos de la 
cultura, entre ellos la investigación teórica y el de-
sarrollo de líneas estratégicas de acción, se verán 
aún más constreñidos que en el momento actual. 
Los jóvenes no son el futuro, el potencial que se 
les atribuye, sino —según lo están demostrando— 
el presente en plenitud.

Privatización del tercer ciclo 
educativo 
En las décadas recientes, Chile se muestra pujan-
te y exitoso en su macroeconomía, pero también 
marcado por la incertidumbre, el presentismo y 
el intelecto puesto al servicio de los mercados. 
Desde hace más de 20 años, la misión de la uni-
versidad comienza a diluirse en innovaciones 
modernizantes e intereses diversos, al mismo 
tiempo que la inteligencia social toma distancia 
ideológica del Estado para asumir el papel que 
se le asigna en una sociedad donde se pretende 
que todos sean comerciantes o profesionales in-
dependientes. El Estado asume, así, un papel sub-
sidiario y, por lógica, restringe el financiamiento 

directo a las universidades llamadas “tradiciona-
les” (públicas y privadas orientadas socialmen-
te al servicio público), incentiva la competencia 
entre ellas por la calidad educativa, excluye del 
subsidio a las universidades particulares y, por su 
condición de entidades no adscritas al cruch, 
las excluye también de la posibilidad de partici-
par en licitaciones públicas, al mismo tiempo que 
priva a sus estudiantes de la posibilidad de ob-
tener el crédito educativo solidario. No obstante, 
les reconoce autonomía académica, administrati-
va y financiera; y esto las autoriza para fijar sus 
aranceles a voluntad.

En reemplazo de la llamada “universidad lati-
noamericana”, por su composición organizativa 
napoleónica, aunque con especificidades origina-
das de la región, según Abeles (2003), se asume 
la idea de un sistema burocrático relativamente 
independiente. Los cambios impulsados por esta 
premisa son radicales y complejos, inhabilitan la 
reforma universitaria más importante en Chile 
después de la Segunda Guerra Mundial, hoy rele-
gada a la historia oral silenciosa y plagiada de las 
bibliotecas: la reforma académica y estructural de 
1968. Este cambio es iniciado por el movimiento 
estudiantil de la Universidad Católica de Valpa-
raíso (UCV), en 1967, y se extiende rápidamen-
te al resto del país, en un intento de refundación 
institucional, basado en un “compromiso frente al 
hombre, la sociedad y el mundo” (Allard, 2002: 
51). La experiencia señera del movimiento estu-
diantil, que atrajo a una parte importante de la co-
munidad académica —al que no se hace referencia 
en estos días para no hablar de la irrupción de la 
clase media en un escenario de reivindicación po-
lítica y cultural hoy inconcebible—, sorprende por 
su dinámica, su proyecto de gobierno y organiza-
ción, el ambiente de consecuencia con los valores 
de la universidad y la sociedad democrática a la 
que aspira, y su propuesta curricular. Entre las ac-
ciones efectivas de su estrategia sobresalen:
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•	 La creación de un organismo colegiado supe-
rior con participación de autoridades, profe-
sores y estudiantes.

•	 La sustitución de la organización basada en 
facultades, con función exclusivamente do-
cente, por institutos de investigación para 
la creación científica desinteresada, trabajo 
académico integrado por profesores y estu-
diantes, y desarrollo de la actitud crítica.

•	 La creación de nuevas carreras, diversifica-
ción de las existentes y reforzamiento de las 
tecnologías.

•	 La creación de centros interdisciplinarios y 
la orientación de la investigación a proble-
mas relevantes para la universidad.

•	 La reforma del currículo tradicional según 
tres principios: libertad académica que per-
mita al estudiante determinar sus inclinacio-
nes y preferencias para un régimen individual 
de estudios; centralización del saber en disci-
plinas básicas cultivadas por los institutos y 
transmitidas a las escuelas profesionales, e 
integración del saber de los distintos campos 
en y por el estudiante.

•	 La flexibilización racional del currículo para 
que el estudiante desarrolle sus estudios con 
autonomía. Se ofrece un menú con asignatu-
ras obligatorias y optativas que, al ser apro-
badas, se les otorga valor en créditos en caso 
de cambio de carreras o reorientación de los 
estudios del interesado.

La Reforma Universitaria de 1967-1973 de la 
ucv retoma al menos cuatro postulados emanci-
padores de la Reforma de Córdoba, Argentina, de 
1918: el cogobierno, la modernización científica, la 
gratuidad y la autonomía universitaria; y agrega la 
flexibilización curricular al servicio de la integra-
ción del saber y para provecho del estudiante, el 
nuevo actor que rediseña el escenario. Pero el mo-
delo de universidad democrática y comprometida 

con los procesos sociales es cancelado abruptamen-
te por la Reforma Universitaria de 1981. La dicta-
dura militar, en las últimas horas de su mandato, 
emite una serie de decretos con fuerza de ley para 
crear el sistema de educación superior, compuesto 
por las universidades, los institutos profesionales, 
los centros de formación técnica y los institutos su-
periores de las fuerzas armadas. Una consecuencia 
de esta medida es el rápido incremento de universi-
dades en la década de los ochenta, cuya cantidad se 
multiplica por ocho, considerando la conversión de 
las sedes regionales en universidades autónomas, 
la conservación de las universidades públicas y pri-
vadas “tradicionales”, y la creación de los estable-
cimientos particulares que se constituyen, en gran 
número, en empresas formadoras de “emprende-
dores” para generar empleos con valor agregado 
o cuyo verdadero interés es la oportunidad de ne-
gocio, a pesar de que legalmente son autorizadas 
como instituciones sin fines de lucro.

Los cambios relevantes posteriores se producen 
en la década de los noventa, principalmente por la 
necesidad de regulación del sistema, visto —para 
el olvido de muchos— que la apertura de la educa-
ción superior a la iniciativa privada trae por con-
secuencia debilidades en la calidad o, más bien, la 
incapacidad relativa de formar a los profesionales 
requeridos por la transformación productiva de 
cara a los tiempos. Al cambiar de siglo, se introdu-
ce una innovación institucional para el desarrollo 
sustentable de la universidad: la descentraliza-
ción de la gestión y la reorganización académica. 
Una de sus implicaciones es que las academias, 
antes herméticas, casi autistas y dedicadas a la 
producción y transmisión de conocimientos y ha-
bilidades humanísticos y científicos, desligadas o 
desfasadas del aparato productivo, pasan a ser po-
rosas y a asumir la tarea de la formación en com-
petencias, “un aprendizaje más activo centrado en 
el estudiante y fundamentalmente orientado a la 
práctica profesional” (cinda, 2009: 16).
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No obstante, el concepto de universidad en 
transformación —que innova para articularse in-
terna y externamente— no contiene un modelo 
explícito de economía del conocimiento que pue-
da prescindir de la dimensión social y en el que el 
egoísmo y la competitividad individual, principios 
fundamentales del liberalismo, configuren de ver-
dad un paradigma y no una apuesta pragmática, 
intelectualmente muda. Roland Barnett (2002: 
128) es tajante en su análisis de la universidad en 
la nueva era, cuando dice que “sin conversación 
no hay universidad”. En el mismo sentido, Rooney 
y Hearn (2003: 120) argumentan que los modelos 
empresariales ignoran “que el conocimiento tácito 
no puede ser apropiado por parte de una entidad 
institucional, ya que reside en las personas”. La cir-
culación de la información de los modelos de mer-
cado no funciona en una entidad donde se necesita 
dialogar y debatir, enriquecer y matizar las ideas, 
además de la confrontación y el diálogo de sus ac-
tores con el entorno. ¿De qué se trata, entonces, la 
visión parca de la universidad del conocimiento a 
corto plazo? “En el mejor de los casos, la ideolo-
gía de la mercantilización deja entrever una com-
prensión ingenua y adolescente de control, poder y 
competencia” (Ronney y Hearn, 2003: 120).

 
Las universidades y la rendición de 
cuentas 
Con la promulgación del derecho a la libertad de 
enseñanza (1980) y la creación del sistema uni-
versitario (1981) emerge una cantidad conside-
rable de proyectos de universidades particulares, 
orientados en distintas direcciones y con recursos 
y alcances diversos, en busca de “nichos” de inser-
ción; muchos emprendedores en este sector qui-
zás nunca llegan a preguntarse si sus pretensiones 
son viables o no, al menos, como oportunidades 
de negocio inexploradas. La heterogeneidad o el 
“desorden” institucional y la cuestionada calidad 
resultante de ese crecimiento acelerado —debido 

a la ausencia de una regulación que garantice la 
confiabilidad del servicio a la población—, con-
ducen más tarde a la adopción de medidas de 
evaluación institucional y de programas, en el 
convencimiento de que el mercado no cuenta con 
los mecanismos propicios para articular conve-
nientemente el sistema y asegurar sus fines.

Pero se trata de algo más que de la incompeten-
cia del mercado para ajustar el comportamiento 
de las universidades a normas generales; lo que 
se reconoce, sin expresarlo, es la incompatibilidad 
del interés particular con los propósitos de benefi-
cio colectivo. En los casos que prevalece el interés 
particular (principio liberal clásico), éste se hace 
inmanente, actúa en función del yo; en cambio, 
los intereses plurales son trascendentes, van más 
allá del límite del ego, benefician a éste y los otros, 
y el coste es común (principio colectivista clásico).

Debido al anclaje de la libertad de enseñanza 
en la Constitución Política de 1980, para modi-
ficar ese derecho en el Congreso se requiere la 
aprobación por un mínimo de tres quintos de la 
votación senatorial, proporción que incluye a los 
senadores “designados” por el ejecutivo y no por 
elección popular. El propósito de regular la liber-
tad de enseñanza se consigue sólo en 2007, en 
condiciones políticas negociadas entre el gobierno 
y la oposición, con el reemplazo de la loce por la 
Ley General de Educación (lge). 

Con la creación del sistema universitario en 
1981, las instituciones aumentan de ocho a 65, 
pero su cantidad decrece después del boom de los 
años ochenta en casi 11% como expresión del 
ajuste del sistema. A pesar del incremento real, 
este sistema es pequeño comparado con el de 
otros países de América Latina, tales como Méxi-
co, Brasil y Argentina. En 2009, la matrícula uni-
versitaria total en el país es de aproximadamente 
300 mil estudiantes; la Universidad de Chile, la 
mayor, la más antigua, la más compleja y la mejor 
posicionada se encarga del 10% de la cobertura 
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nacional. En general, las universidades chilenas 
son pequeñas, según el criterio de la unesco; 
sólo 13 de las 25 autónomas tienen más de 10 mil 
estudiantes y las particulares pueden contener aún 
menos población.

En el recuento nacional de 2009, las universida-
des reconocidas y funcionando son 58 (cruch, 
2009). A las 25 que tienen estatus autónomo se las 
denomina “tradicionales”, porque ya existían en 
el momento del parte-aguas de la privatización en 
1981 o porque fueron sedes regionales declaradas 
autónomas a partir de esa legislación. De este con-
junto autónomo, 16 son del Estado, seis pertenecen 
a la iglesia católica y tres a corporaciones particu-
lares. Todas tienen por finalidad el servicio público 
sin fines de lucro y se hallan adscritas al cruch, 
organismo público independiente, creado en 1950, 
que coordina sus actividades en nivel nacional.

Las restantes 33 corporaciones surgen como 
expresión del derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza (Diario Oficial, 3 de enero de 1981). 
Son supervisadas por la Comisión Nacional de 
Acreditación (cna)14 que, desde noviembre de 
2009, con base en la lge, cautela y promueve la 
calidad de la educación escolar y de la educación 
superior, en sustitución del desaparecido Consejo 
Superior de Educación (CSE).

Esa suerte de ebullición de universidades priva-
das compitiendo entre sí —aunque advertidas de 
que se constituyen sin fines de lucro— deviene en 
poco tiempo un enfoque de mercado libre, donde 
prevalece la intención de operarlas en función de 
la ganancia. Al inicio, algunas empresas educati-
vas no miden adecuadamente los riesgos y ape-
lan a medidas del derecho mercantil, buscando 
la quiebra; la apelación a la intervención oficial 
en este asunto se traduce entonces en una deman-
da regulatoria del sistema y en jurisprudencia 
para aquellas corporaciones universitarias cuyo 

patrimonio se encuentra en riesgo y el daño a ter-
ceros puede ser inminente. En ese caso, a partir de 
la definición regulatoria, optan por buscar su ab-
sorción por otra institución educativa mejor posi-
cionada, cuya oferta e imagen corporativa ocupen 
un lugar destacado en la mente de sus clientes o 
posibles clientes. 

Descentralización y auditoría 
académica 
Las evaluaciones y acreditaciones, responsabi-
lidades de la cna, son los parámetros principa-
les de confiabilidad en el sistema chileno. En el 
marco de la Ley de Aseguramiento de la Calidad 
20.129, en 2008, la cna descentraliza sus tareas 
y, como parte de su responsabilidad de verificar y 
promover la calidad de la educación superior, de-
lega la primera de estas funciones en agencias ex-
ternas para acreditación de carreras y programas 
de pregrado. En 2009, las agencias confirman la 
confiabilidad de carreras de 17 universidades del 
país (cuadro 10). Sin embargo, la delegación de 
la acreditación de carreras y programas en agen-
cias independientes, hoy en incremento, ocasiona 
inconformidades por supuestas faltas de transpa-
rencia y por el costo económico que significa la 
acreditación, en especial para las universidades 
públicas, cuyos problemas de financiamiento se 
han acumulado y alcanzan ya, según jefes de ca-
rreras y programas, un punto crítico. Se prevé que 
la tendencia de estas instituciones, a pesar de los 
esfuerzos por contrarrestar los factores negativos, 
podría sobrepasar en mucho las tasas de precio-
beneficio como también los niveles de endeuda-
miento recuperables a largo plazo.

Entre las universidades privadas, cuyo licen-
ciamiento lo otorga el Consejo Nacional de Edu-
cación (CNE), organismo que interviene en sus 
apelaciones por decisiones de acreditación de la 

14 Desde 2008, sucesora de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP) 
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Cuadro 10. Universidades del cruch acreditadas en 2009

Fuente: cruch, 2009.

cna, hay un subgrupo de corporaciones conoci-
das que, según Brunner, compiten con “el mismo 
rango de selectividad que las del Colegio de Rec-
tores” (educarchile.cl). Pero en las estadísticas se 
observa también un subgrupo al que, en 2009, no 
se le concede la acreditación curricular (cuadro 
11), debido al incumplimiento de lo que se propu-
sieron formalmente hacer o cuyo reconocimiento 
se halla vencido. La cantidad de universidades no 
acreditadas o en proceso de actualización se redu-
ce en 2010. Las universidades privadas con escaso 
soporte académico se ven obligadas a cambiar de 
visión y estrategia institucional en la medida que 
las circunstancias sociopolíticas y la competencia 
en el sistema las obligan a hacerlo.

“La universidad contemporánea se está disol-
viendo en el resto del mundo —afirma Ronald 
Barnett—. Su base clientelar, sus flujos de ingre-
sos y sus actividades no hacen sino subrayar la di-
solución de las fronteras entre ella y el resto del 

mundo” (Barnett, 2002: 36). La tendencia progre-
siva a fundir el quehacer académico con el social 
hoy da lugar a los rankings de universidades, de 
amplia difusión, dirigidos a una vasta clientela y 
guiados por encuestas de opinión o por el impacto 
de la imagen de las universidades en las redes. Los 
rankings ordenan las preferencias según criterios 
diversos y subjetivos, tales como la “visibilidad” 
de las universidades en la web, sus miembros aca-
démicos connotados mundialmente, el volumen y 
la calidad de publicaciones exhibidas, las citas de 
sus fuentes originales por terceros, etcétera. No es 
esperable que estas apreciaciones convengan entre 
sí, porque sus juicios se refieren a un mismo objeto, 
pero a aspectos diferentes del mismo. Por ejemplo, 
en la lista de la cna como referente nacional de la 
verificación y promotora de la calidad de estas ins-
tituciones, las tres primeras universidades chilenas 
son, en orden de grado, la pucch, la uch y la 
pucv, atendiendo al cumplimiento del proyecto 
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institucional y a la evidencia de resultados eficaces 
y mecanismos de autorregulación y aseguramien-
to de la calidad interna. En cambio, para el ranking 
del Laboratorio de Cibermetría (csic) de España, 
esas universidades ocupan otros lugares, según la 
medición del “desarrollo y la aplicación de tec-
nologías a través de internet”. Igualmente, en el 
ranking 2009 de la revista Qué Pasa también varía 
el orden de las preferencias (cuadros 11 y 12). No 
obstante, probablemente por su reconocida trayec-
toria o reconocimiento social, un grupo de estos 
establecimientos aparece en forma consistente en 
los primeros lugares de los listados.

La última cuestión: ¿qué ocurre cuando los pos-
tulantes son admitidos en la universidad? Desde 
hace un tiempo, un grupo de universidades com-
prometidas con su misión aborda el problema de 
la inequidad educativa y la heterogeneidad de esta 
población con programas remediales, diseñados 
tanto para la integración de los ingresantes a la 
vida universitaria como para apoyo en distintas 
dimensiones de su desarrollo relacionado con las 
condiciones personales, familiares, étnicas y de 
procedencia geográfica, entre otros factores prio-
ritarios. 15 Estos programas se ocupan, en la me-
dida de lo posible, de cinco contenidos, a saber: 

Cuadro 12. Ranking de universidades Chilenas 2009

Fuente Revista Qué Pasa. Ranking de Universidades Chilenas 2009.

Cuadro 11. Ranking Mundial de Universidades en la Web: Top Latin America

Fuente: elaborado a partir de Ranking Web de universidades en el mundo. Enero 2010.

15 Un estudio valioso y reciente sobre este tema es el “Diagnóstico de los programas de equidad en las universidades participantes 
en el Grupo Operativo de cinda”, realizado por un equipo interuniversitario (cinda, 2010). 
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familiarización, apoyo académico, apoyo econó-
mico, apoyo biopsicosocial y apoyo laboral.

La familiarización con la universidad consiste 
en dar a conocer al recién ingresado la distribución 
del espacio institucional, los servicios disponibles, 
el plan de formación académica, las alternativas 
curriculares, etcétera; es una introducción que ge-
neralmente se le encarga a una dirección o unidad 
de desarrollo institucional.

El apoyo académico opera por medio de pro-
gramas diseñados para diagnosticar conoci-
mientos y habilidades específicos, comprender 
conceptos básicos y manejar soportes técnicos 
necesarios para la carrera elegida; y programas de 
nivelación en materia de habilidades cognitivas, 
actitudes y procedimientos en el área de ingreso 
del estudiante, y de conocimientos, habilidades y 
competencias básicas para todas las carreras de la 
institución.

El apoyo económico al estudiante depende de 
la capacidad de la institución y consiste en ayudas 
eventuales o de duración limitada, mediante becas 
o préstamos, y en el enlace con otras instancias 
que tienen el mismo propósito. Estos programas 
se clasifican, según experiencias reportadas por el 
Grupo Operativo de cinda (2010), en: a) ayudas 
arancelarias por mérito académico, discapacidad, 
escasos recursos, proveniencia geográfica, etnia 
y otras razones; b) ayudas en dinero efectivo sin 
devolución, cuidado de menores, alimentación 
y alojamiento, y otros, y c) servicio de sustento, 
consistente en alimentación, alojamiento y cuida-
do de menores.

Los programas de apoyo biopsicosocial tienen 
como objetivo ayudar al estudiante a mejorar sus 
condiciones sociales, culturales, psicológicas y de 
salud integral, entre ellos, los que se orientan a 
las conductas de autocuidado (salud sexual, con-
sumo de agentes tóxico-adictivos, alimentación y 
deportes); los de atención médica y dental, y asis-
tencia psicológica.

Por último, los programas de inserción laboral 
son destinados a facilitar la empleabilidad (empleo 
satisfactorio y productivo, movilidad laboral, ca-
pacitación continua, etcétera), la actitud y aptitud 
del estudiante en el trabajo para su propio susten-
to y la responsabilidad sobre los suyos. Se trata 
de su desarrollo de competencias laborales, de su 
ocupación part-time y de su vinculación efectiva 
con el ámbito laboral al egresar de la carrera.

Este conjunto de acciones se ve mermado por 
los límites del financiamiento público a la edu-
cación, al que —sobre todo, hoy— se le recono-
cen responsabilidades sociales directas sobre los 
programas de formación, los aprendizajes, los 
métodos y las técnicas de enseñanza, pero con in-
dependencia de las condiciones básicas en las que 
se ejecutan.

El financiamiento 
La autonomía universitaria es la facultad que tie-
nen las universidades integrantes del cruch para 
decidir por sí mismas la forma cómo dirigirse, 
organizarse y funcionar para cumplir sus fines, 
diseñar y desarrollar sus programas y planes de 
estudio, y disponer de sus recursos económicos. 
Por su condición de entidades autónomas son 
acreedoras del Aporte Fiscal Directo (afd) y el 
Aporte Fiscal Indirecto (afi), conforme al desem-
peño de su calidad. Por medio de este sistema, el 
Estado se hace garante de la calidad de las uni-
versidades acreditadas y, desde 1981, sustituye el 
financiamiento incremental por el de los subsidios 
directo e indirecto, basado en la competencia en-
tre los individuos y entre las instituciones, y en los 
principios de la economía abierta.

Incentivos económicos 
Un factor de primera importancia para la asig-
nación del AFI es la excelencia académica de los 
postulantes que las universidades atraen a sus au-
las o, lo que es igual, que se encuentren dentro del 
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Cuadro 13. Aranceles anuales de pregrado en la Macro Zona Norte (dólares eua). 
Regiones I, II, III, IV y XV

Fuente: elaborado a partir de Aranceles 2010 por alumno de las respectivas universidades.

Cuadro 14. Aranceles anuales de pregrado en la Macro Zona Centro (dólares eua). 
Regiones V, Metropolitana, VII y VIII.

Fuente: elaborado a partir de Aranceles 2010 por alumno de las respectivas universidades.
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rango de los 27 500 mejores puntajes nacionales 
de la psu. Indicador utilizado igual para la asigna-
ción del subsidio indirecto a las instituciones que 
para el otorgamiento del crédito universitario a los 
alumnos destacados en la psu y otras medidas de 
apoyo oficial e institucional a los postulantes. Pero 
la distribución del rendimiento en la prueba evi-
dencia que, mientras el 50.2% de los rendidores se 
ubica en el rango de los 450-600 puntos, sólo acep-
tables para carreras de bajo perfil, el 14.4% ingresa 
en el segmento de los 601-700 puntos, requeridos 
para carreras con mayores tasas de retorno, y sólo 
el 2.9% de los candidatos obtiene 700 o más pun-
tos, que los hacen acreedores de las carreras top y 
los mejores apoyos públicos o privados.

En el ambiente chileno de libertad de ense-
ñanza y autonomía financiera, la posibilidad de 

estudiar una carrera de calidad depende del costo 
del servicio y no necesariamente de la categoría o 
calidad de la universidad que lo ofrece (si ésta es 
subsidiada o privada, si está acreditada o si sólo 
cuenta con licenciamiento). Tampoco depende 
enteramente del costo de los insumos, pero el gas-
to educativo siempre recae en el estudiante o su 
grupo familiar. En los cuadros siguientes se apre-
cian notables diferencias en los aranceles anuales 
de carreras de universidades del cruch en las 
tres macro zonas del país. 16

En los tres cuadros anteriores se observa una dife-
rencia considerable en el costo anual de las carreras 
ofrecidas por las universidades del cruch a lo lar-
go del país; su valor mínimo de mercado es de 2 600 
dólares (eua) anuales17 (ramas de la Educación, en 
el norte y el sur, y Contador Público, en el norte) y 

Fuente: elaborado a partir de Aranceles 2010 por alumno de las respectivas universidades.

Cuadro 15. Aranceles anuales de pregrado en la Macro Zona Sur (dólares eua).
Regiones IX, X, XI, XII y XIV

16 No se trata de una muestra propiamente tal de aranceles universitarios, sino de una referencia que tiene el propósito de ayudar 
al lector a formarse una idea somera de costos anuales para los estudiantes, con el valor aproximado de 1 dólar (eua) en 500 
pesos chilenos ($), al cambio de septiembre de 2010.
17 Cálculo hecho sobre el promedio del valor del dólar en septiembre de 2009.



78

http://ries.universia.net 2011Vol. iiNúm. 5

Los postulantes a la universidad en Chile. Vicisitudes socioeducativas
Juan-Eduardo Esquivel-Larrondo / pp. 52-80

máximo de 9 480 al año (Medicina, en el centro). 
Los aranceles de una misma carrera pueden ser si-
milares en universidades de una misma macrozona 
(por ejemplo, Arquitectura, en el centro) o notoria-
mente disímiles (Ingeniería Civil Industrial, en el 
norte). Contra lo que sugiere el sentido común, el 
factor financiamiento o subvención a las institucio-
nes superiores no determina el costo de las carreras, 
sino —como se ha dicho— su valor de mercado.
Al confrontar los ingresos familiares mensuales 
con los aranceles de pregrado por macrozonas, se 
observa que esas tarifas determinan las opciones 
reales de estudio para los jóvenes, es decir, aquellas 
que pueden financiar. Los créditos privados para 
pago total o parcial de aranceles son una pesada 
carga para padres y egresados universitarios; y los 
créditos que otorgan tanto el Fondo Solidario de 
Crédito Universitario —destinado en 59.23% a la 
cobertura educativa de las instituciones públicas 
y en 40.77% a las particulares con aporte oficial 
(cna, 2010)— como el programa de Crédito con 
Aval del Estado, requieren por ley rendimientos 
académicos competitivos y condiciones socioeco-
nómicas familiares insuficientes para sostener los 
estudios universitarios. Cada universidad y cada 
carrera determinan los puntajes mínimos de la 
psu para admisión de los candidatos, en un ran-
go de 450 a 850 puntos, aunque teóricamente y 
en general pueden considerarse aceptables los 
resultados superiores a los 600, dependiendo del 
máximo relativo alcanzado cada año y que —di-
cho de paso— va en incremento. Por tanto, esta 
ponderación varía y condiciona el ingreso y, en 
consecuencia, indirectamente, la aprobación de 
los créditos, dado que la entrega de la ayuda re-
quiere que los solicitantes se hallen matriculados. 
La calidad educativa, pues, está indisolublemente 
ligada al costo que puede asumir el estudiante. 
 
Conclusiones y comentarios 
El sistema educativo chileno es complejo y 

heterogéneo; surge en condiciones sociopolíticas 
que imponen el cambio y se prestan para expe-
rimentar las políticas neoliberales trazadas desde 
las organizaciones de Bretton Woods y la Escuela 
de Chicago. Su estructura empalma con la estruc-
tura social del país. Las diferencias estamentales 
o de clases encuentran en las modalidades y los 
tipos de establecimientos de em, especializados 
en segmentos del mercado, un espacio ad hoc. Los 
dos primeros ciclos de la enseñanza, a pesar de 
su amplia cobertura, son una suerte de impronta 
social de la que depende en gran medida la admi-
sión a la universidad.

Si bien la cobertura escolar y la expansión uni-
versitaria tienen como horizonte la empleabilidad 
que suma puntos a Chile para posicionarse en las 
evaluaciones internacionales, el sistema repro-
duce capacidades desiguales en los estudiantes. 
Mientras la sofisticación técnica del proceso de 
transición del colegio a la universidad se eleva so-
bre las diferencias socioeducativas del país, las po-
líticas públicas hacen lo posible por paliarlas, en 
especial, para sostener la imagen país, cuyo lema 
es: “Chile siempre sorprende”.

Pareciera que el financiamiento público de la 
educación constituyera un capital pasivo de la na-
ción, sólo adeudos y deberes, pero la erogación 
del Estado en esta materia tiene como contrapar-
tida la generación de un activo nacional, bienes 
y derechos que no son propiedad de particulares, 
y que deben ser redistribuidos con justicia social.

La razón práctica domina la mentalidad social, 
sublima los procesos de selección por “rendimien-
to” y los ciudadanos aceptan las intrincadas re-
glas del juego para ingresar a la universidad sin 
advertir que en esto subyace una visión geopolíti-
ca. Considerando la perspectiva subliminal desde 
la que se organiza este sistema, el régimen chileno 
hace evocar de cierta manera el appartheid, por la 
segmentación social y la organización territorial 
de la educación.
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La psu disuelve técnicamente la importancia 
del desarrollo pedagógico en una selección del 
desempeño en los dos primeros ciclos educativos 
y en los contenidos curriculares abordados por 
los test para selección universitaria. A la hora de 
rediseñar este instrumento, se ha pasado por alto 
la cuestión: ¿qué conocimiento se tiene del pos-
tulante para admitirlo o no en la universidad si 
se miden sus aspectos cognitivos o atinentes a las 
materias escolares con exclusión de sus avances 
formativos o referidos a los valores y principios 
que debe propiciar la escuela? Las deficiencias 
en esta área deben ser atendidas posteriormente 
por las universidades, junto con la familiarización 
institucional.

El ingreso a la universidad tiene un precio real: 
la asociación del éxito escolar al costo educativo 
dentro del rango social del estudiante. Esta es-
trategia sociopolítica en busca de “jóvenes con 

talento” desvirtúa en realidad “el derecho de los 
padres a educar a sus hijos y a escoger el esta-
blecimiento de enseñanza en que ello ocurra…” 
(LOCE, 1990). Pero la razón fundamental por 
la que no ocurre es que no se ha resuelto cómo 
alcanzar resultados educativos con calidad si se 
parte de condiciones diferentes y no se crea el 
medio y las circunstancias para lograr la equidad 
socioeducativa.

Hoy más que antes se buscan opciones a la con-
frontación entre el sistema de financiamiento pú-
blico y el sistema de pago privado, sin embargo, 
en foros del país se debate insistentemente la al-
ternativa de los aranceles de carrera diferenciados 
para quienes pueden pagar y quienes no pueden 
hacerlo. Esta opción significa —dicho con pocas 
palabras— poner el patrimonio material de Chile 
a disposición de sus necesidades culturales como 
república democrática y nación soberana. 
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